
DE VENUS DE BIENES MOMEES
DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Se suscribe afeíte’periódico en Toledo .calle de Juan Labrador, núm. Í5 , imprenta.—Lós súscrítores de 
esta capital pagarán .L6 rS.al mes ; .por medio año 90; por año 170 , llevado a domicilio.—Los de fuera (iO rs. 
por trimestre;, 110 por medio año y 200 por añp .. franco de porte.
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Por disposición del Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, y en virtud de las leyes de l.° de 
mayo de 1855, 11 de julio de 1856 é instrum 
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública 
subasta en el dia y hora que se dirán las fincas 
siguientes: ■ ■ :

. Remate para el dia 14 de junio de 1865 
y hora de las. once de su mañana en las Casas 
Consistoriales ante el Sr. Juez de primera ins
tancia l). Rafael de la Puente y Falcon y Escri
bano D, Juan García.

BIENES DEL ESTADO.

MENOR CUANTÍA.

Clero.—Partido de Escalona.—Rústicas.

Pueblo de Santa Olalla.

Número 4505 antiguo y 5579 moderno del 
inventario.-TT-Una tierra denominada Montecillo, 
en término de Santa Olalla, procedente del Cle
ro, „qqe consta de 57 fanegas del marco de To
ledo, equivalentes á 20 hectáreas, 87 áreas y 94 
centiáreas.; liúda por N. con el arroyo de Ma- 
qupda,.M., con raya de Alanchete y Valverde, L. 
con arroya de Valjondo, y P. con reguero cone
jero: ha sido tasada en renta en 160 rs., en ven

ta 4440: segun la Administración se halla sin 
arrendar, se capitaliza por la renta que la han 
fijado los peritos en 5600, se subasta pot la ta
sación.

Número 8805 antiguo y 5581 moderno del 
inventario.-—Otra tierra denominada él Monte- 
cilio» en dicho término y de igual procedencia, 
que consta de 8 fanegas del marco de Toledo, 
equivalentes á 4 hectáreas, 55 áreas y 2 centi
áreas: linda por N. con el arroyo de Maquedá, 
M. y P. con la raya de Alanchete, y L. con el 
reguero de conejero: ha sido tasada en renta en 
52 rs., en venta 960: segun la Administración 
se halla sin arrendar, se capitaliza por la que la 
han fijado los peritos en 720, se subasta por la 
tasación.

Número 8804 antiguo y 5580 moderno del 
inventario.—Otra tierra denominada Montecillo, 
en dicho término y de igual procedencia, qué 
consta de 156 fanegas» es de quinta clase, del 
marcó de Toledo, equivalentes á 76 hectáreas, 
69 áreas y 26 centiáreas: linda por N. Con ca
mino de Nombela, M. con el arroyo de Maque- 
da, y L. con tierra de D. Anastasio del Hierro; 
esta finca se halla en el centro de una que es de 
propiedad particular: ha sido tasada en renta en 
700 rs., en venta 16.520: según la Administra
ción se halla sin arrendar, se capitaliza por la 
renta que la han fijado los peritos en 15.750: 
se subasta por la tasación.

, Número 8805 antiguo y 5579 moderno del 
inventario.—Otra tierra llamada Avero, en di
cho término y de igual procedencia, que cons-
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la de 9 fanegas de. tercera clase del mareo de 
Toledo, equivalentes á 5 hectáreas, 9 áreas y 
59 cenliáreas: linda por N. con D. José Velez, 
M. con tierra que labra Felipe Perez, L. con 
vereda de Avero, y P. con el camino de Domin
go Perez: ha sido tasada en renta en 'i00 reales, 
en venta 2700: según la Administración se halla 
sin arrendar, se capitaliza por la renta que la 
han fijado los peritos en 2250, se subasta por la 
tasación. ...

Número 8129 antiguo y 5577 moderno del 
inventario.—Otra tierra líamada Reyerta, en 
dicho término, procedente del Curato de San 
Julián, que consta de 10 fanegas y 9 celemines 
de tercera clase del marco de Toledo, equivalen
tes á 6 hecláreas, G áreas y 4 cenliáreas: linda 
por N. con el camino de Iligucrucla, M- con 
tierra de D. José Velez, L. con la de D. José 
Gayarza, y P. con la de dicho Velez: ha sido ta
sada en renta en 120 rs., en venta 5228: según 
la Administración se halla sin arrendar, se ca
pitaliza por la renta que la han fijado los peritos 
en 2700, se subasta por la tasación.

Número 2050 anliguo y 557G moderno del 
inventario.—Otra tierra llamada los Añadios, en 
dicho término y de igual procedencia, que cons
ta de 22 fanegas y 5 celemines de segunda cla
se del marco de Toledo, equivalentes á 12 hec
táreas, 54 áreas y 54 centiáreas: linda por N. 
con Ildefonso Gómez de Agüero, M. con tierra 
de San Pedro, L. con la del hospital de San An
tonio Abad, y P. con el camino de Molinillo: ha 
sido tasada en renta en 400 rs., en venta en 
11.125: según la Adminieíracion se halla sin 
arrendar, se capitaliza por la renta que la han 
fijado los peritos en 9000, se subasta por la tasa
ción.

Número 8157 antiguo y 5575 moderno del 
inventario.—Otra tierra llamada Sereno, en di
cho término, procedente de San Justo y Pastor 
ó San Miguel el Alto, consta de 5 fanegas de 
cuarta clase del marco de Toledo, equivalentes 
á 1 hectárea, 69 áreas y 45 centiáreas: linda.por 
N. con D. Pablo Moset, M. con D. EnriqueMa
roto, L. con tierra llamada del Sacramento, y P. 
con D. Manuel María Arroyo: ha sido tasada en 
renta en 18 rs., en venta 480: seguirla Admi
nistración se halla sin arrendar, se capitaliza 
por la renta que la han fijado los peritos en 405, 
se subasta póf lá tasación.

Número 5666 antiguo y 5574 moderno del 
inventario.—Otra tierra llamada la Marola, en 
dicho término, procedente de San Justo y Pastor, 
que consta de 10 fanegas de tercera, clase del 
marco dé Toledo, equivalentes á 5 hectáreas, 65 
áreas y 77 cenliáreas: linda por N. y L. con tier
ra de D. José Velez, M. con la de D. José Gayar
za, y P. con el camino de Escalona: ha sido lasa
da en renta en 114 rs., en venia 5000: según ía 

Administración se halla sin arrendar, se capitali
za por la renta que la han fijado los peritos en 
2565, se subasta por la tasación.

Número 8806 anliguo y 5575 moderno del 
inventario.—Otra tierra llamada Camino de la 
Mata al Portachuelo, en dicho término y de igual 
procedencia, que consta de 7 fanegas de tercera 
clase del marco de Toledo, equivalentes á 5 hec
táreas, 96 áreas y 64 cenliáreas: linda por N. 
con la capellanía de Carrasco, M. con tierra de 
D. Andrés Velez, L. con labranza de Barraheu, 
y P. con el camino de la Mata: ha sido lasada en 
renta en 80 rs., en venta 2100: según la Admi- 
nistracionse halla sin arrendar, se capitaliza por 
la renta que la han fijado los peritos en 1800, 
se subasta por la tasación.

Número 8807 antiguo y 5572 moderno del 
inventario.—Otra tierra llamada Valdemacho, 
en dicho término, procedente del Curato de San
ta Olalla, que consta de 6 celemines de tercera 
clase del marco de Toledo, equivalentes á 28 
áreas y 18 centiáreas: linda por N. y L. con 
tierras de Valdemacho, M. con , la de Gabriel 
Nuevo, y P. con la de Tiburcio Alonso: ha sido 
tasada en renta en 2 rs., en venta*  80.: según la 
Administración se halla sin arrendar, se capita
liza por la renta que la han fijado los peritos en 
45, se subasta por la tasación.

Número 8808 antiguo y 5571 moderno del 
inventario.—-Otra tierra denominada Detrás de 
la Iglesia, cu dicho término y de igual proce
dencia, que consta de 9 celemines de tercera 
clase del marco de Toledo, equivalentes á 42 
áreas y 27 centiáreas: linda por N. yL. con ter
reno del Duque de Sevillano*  y M. y P. con el 
camino de Quismondo: ha sido tasada en renta 
en 6 rs., en venta 225: según la Administración 
se halla sin arrendar, se capitaliza por la renta 
que la han fijado los peritos en 155, se subasta 
por la tasación. .... .

Número 8809 antiguo y 5570 moderno del 
inventario.—-Otra tierra llamada Cañadilla, en 
dicho término y de igual procedencia, que cons
ta de 9 celemines de tercera clase del marco de 
Toledo, equivalentes á 42 áreas y 27 centiáreas: 
linda por M. con tierra de Mariano Faldo, L. con 
el arroyo de Guadalavisa, y P. con tierra de Ga
briel Nuevo: ha sido tasada én renta én 4 rs., 
en venta 120: según la Administración se halla 
sin arrendar, se capitaliza por la renta que la 
han fijado los peritos en 90, se subasta por la 
tasación. . .; . .................... . ...

Número 8810 antiguo y 5569 moderno del 
inventario.—Otra tierra llamada sitio del Puen
te, en dicho término y de igual procedencia, que 
consta de 5 Celemines de segunda clase del mar
co de Toledo, equivalentes á 14 áreas y 9 centi
áreas: linda por N. y L. con tierra de Gabriel 
Nuevo, .y M. y P. con .el Duque de Sevillano: ha



sido tasada en renta en 2 rs., en venta 75: se
gún la Administración se halla sin arrendar, se- 
capitaliza por la renta que la han (ijado los peri
tos en 45, se subasta por la tasación.

Número 8811 anliguo y 5568 moderno del 
inventario.—Otra tierra llamada Valdemocho, 
en dicho término y de igual procedencia, que 
consta de 9 celemines de segunda clase del mar
co de Toledo, equivalentes á 42 áreas y 27 cen
tiáreas: linda por N. y P. con el arroyo de Gua- 
dalavia, M. con tierra de Gabriel Nuevo, y L. 
con la de Antonio Tarancon: ha sido tasada en 
renta en 2 rs., en venta 75: según la Adminis
tración se halla sin arrendar, se capitaliza por 
la renta que la lian fijado los peritos en 45, se 
subasta por la tasación.

Número 8812 antiguo y 5567 moderno del 
inventario.—Otra tierra llamada Olivilla, en di
cho término y dé igual procedencia, que consta 
de 9 celemines de tercera clase del marco de 
Toledo, equivalentes á 42 áreas y 27 centiáreas: 
linda por N., M. y P. con olivar del Duque de 
Sevillano, y L, con el camino de Noves: ha sido 
tasada en renta en 4 rs., en venta 120: según 
la Administración se halla sin arrendar, se capi
taliza por la renta que la han fijado los peritos 
en 90, se subasta por la tasación.

Número 2047 antiguo y 5566 moderno del 
inventario.—Otra tierra llamada Arcaduces, en 
dicho término, procedente del Curato de Santa 
Leocadia, que consta de 2 fanegas de tercera 
clase del marco de Toledo, equivalentes á 1 hec
tárea, 12 áreas y 75 cenliáreas: linda por N. con 
prado de D. Epifanio Vivar, M. con el camino 
de Alcabon, L. con tierra que labra Ambrosio 
Martin, y P. con la de D. Manuel Armo: ha sido 
tasada en renta en 18 rs., en venia 600: según 
la Administración se halla sin arrendar, se capi
taliza por la renta que la han fijado los peritos 
en 405, se subasta por la tasación.

El arrendamiento de las fincas que com
prende el presente anuncio está sujeto á las pres
cripciones de la ley de 25 de abril de 1856.

ADVERTENCIAS.

1 .’ No se admitirá postura que no cubra el 
tipo de la subasta.

2 .  El precio en que fueren rematadas las 
fincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean 
de mayor ó menor cuantía y procedan de cor
poraciones civiles, se pagará éste en diez plazos 
¡guales de 10 por 100 cada uno. El primero á 
los quince dias siguientes al de notificarse la ad
judicación y los restantes con el intervalo de un 
año cada uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en la ley de 

1 de julio de 1856.

*
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3 .  Las fincas de mayor cuantía del Estauo 
continuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el art. 6.° de la ley de 
10 de mayo de 1855, y con la bonificación del 
5 por 100 que el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de 
la Deuda pública, consolidada ó diferida, con
forme á lo dispuesto en el art. 20 de la men
cionada ley. Las de menor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó más plazos no se les hará más 
abono que el 5 por 100 anual, en el concepto de 
que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que 
se dispone en las instrucciones de 31 de mayo y 
30 de junio de 1855.

*

4 .' Según resulta de los antecedentes y de
más datos que existen en la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de esta pro
vincia, las fincas que comprende este anuncio 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente se indemnizará al com
prador en los términos que ya en la citada ley 
se determina.

5 .’ Los derechos del espediente hasta la toma 
de posesión, será de cuenta del rematante.

6 ." Ala vez que en esta capital tendrá lu
gar otro remate en el mismo dia y hora en el 
partido judicial de Escalona, en cuya jurisdicción 
adican las fincas.

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de los que quieran interesarse en la ad
quisición de las fincas insertas en el precedente 
ranuncio.

NOTAS.

1 ." Se consideran como bienes de corpora
ciones civiles los propios, beneficencia, instruc
ción pública, cuyos productos no ingresan en las 
Lajas del Estado y los demás bienes que bajo di
ferentes denominaciones correspondan á las pro
vincias y á los pueblos.

2 .a Son Bienes del Estado los que llevan 
este nombre, los del Clero, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos ingresan en 
las Cajas del Estado, los del secuestro del ex- 
Infante D. Cárlos, los de las Ordenes militares, 
los de Cofradías, Obras pías, Santuarios y todos 
los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre, origen ó cláusulas 
de su fundación, á escepcion de las capellanías 
colativas ó de sangre.

Toledo 12 de mayo de 1865.
El Comisionado principal de Ventas de Bienes Nacionales, 

José Wenzel.

Toledo: Imprenta de D. J. Romero é hijo, Juan Labrador, 15.


